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Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 61. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de 
$16.8402 M.N. (dieciséis pesos con ocho mil cuatrocientos dos diezmilésimos moneda 
nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 
 
 

Fiscalía General de la República. Manual que regula las remuneraciones de las 
personas servidoras públicas al servicio de la Fiscalía General de la República para 
el ejercicio fiscal 2023. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 62. 
 
Acuerdo A/OM/004/2023 mediante el cual se modifica el Manual que regula las 
remuneraciones de las personas servidoras públicas al servicio de la Fiscalía General de 
la República para el ejercicio fiscal 2023. 
 
Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
Los incrementos en los sueldos y salarios reflejados en el Anexo 2, así como en la 
prestación económica “Despensa” señalada en el Anexo 3, tendrán una aplicación 
retroactiva al 01 de enero del presente ejercicio fiscal, conforme a los periodos 
efectivamente laborados. 
 
 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/32912/DOF%2030082023.pdf

